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Fondo de Pensiones (F0014), concurriendo como entidad gestora «La Estre-

lla, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros» (G0037) y «Banco Central

Hispanoamericano, Sociedad Anónima» (D0008), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 6 de abril

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco San-

tander, Sociedad Anónima» (D0001).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de mayo de 1999.—La Directora general, María del Pilar Gon-

zález de Frutos.

11787 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 1999, de la Dirección General
de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de la enti-
dad depositaria del Fondo Fondbex II, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 20 de junio de 1995 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Fondbex

II, Fondo de Pensiones (F0400), concurriendo como entidad gestora «Ges-

tión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,

Sociedad Anónima» (G0133) y «Banco Exterior de España, Sociedad Anó-

nima» (D0027), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 19 de abril

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a Argentaria,

Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima» (D0157).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de mayo de 1999.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

11788 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 1999, de la Dirección General
de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de la enti-
dad depositaria del Fondo Estrella IV, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 19 de enero de 1990 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Estrella IV,

Fondo de Pensiones (F0171), concurriendo como entidad gestora «La Estre-

lla, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros» (G0037) y «Banco Central

Hispanoamericano, Sociedad Anónima» (D0008), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 5 de abril

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco San-

tander, Sociedad Anónima» (D0001).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de mayo de 1999.—La Directora general, María del Pilar Gon-

zález de Frutos.

11789 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 1999, de la Dirección General
de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de la enti-
dad depositaria del Fondo Estrella II, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 19 de enero de 1990 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Estrella II,

Fondo de Pensiones (F0170), concurriendo como entidad gestora «La Estre-

lla, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros» (G0037) y «Banco Central

Hispanoamericano, Sociedad Anónima» (D0008), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 5 de abril

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco San-

tander, Sociedad Anónima» (D0001).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de mayo de 1999.—La Directora general, María del Pilar Gon-

zález de Frutos.

11790 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 1999, de la Dirección General
de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de la enti-
dad depositaria del Fondo Fondbex, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 6 de marzo de 1995 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Fondbex,

Fondo de Pensiones (F0393), concurriendo como entidad gestora «Gestión

de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Socie-

dad Anónima» (G0133) y «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»

(D0027), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 14 de abril

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a Argentaria,

Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima» (D0157).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de mayo de 1999.—La Directora general, María del Pilar Gon-

zález de Frutos.

11791 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 1999, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre-
vista en el artículo 7.l) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, al Premio «Emilio Herrera», en su
IV edición correspondiente al año 1999, convocado por la
Fundación AENA.

Vista la instancia presentada con fecha 21 de febrero de 1999, en la

Agencia Estatal de Administración Tributaria, formulada por la Fundación

AENA, en calidad de convocante, en la que se solicita la concesión de

la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de deter-

minados premios literarios, artísticos o científicos, prevista en el artícu-

lo 7.l) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, al Premio «Emilio

Herrera», en su IV edición correspondiente al año 1999.

Adjunto a la solicitud se acompaña, entre otras, la siguiente docu-

mentación:

Bases de la convocatoria del premio.

Publicación de las bases de la convocatoria del premio en el «Boletín

Oficial del Estado» y en un periódico de gran circulación nacional.

Vistas, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias («Boletín Oficial del

Estado» del 10); el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que

se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas («Boletín Oficial del Estado» del 9) y la Orden de 5 de octubre

de 1992, por la que se establece el procedimiento para la concesión de

la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de deter-

minados premios literarios, artísticos o científicos («Boletín Oficial del

Estado» del 16).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la

exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado

segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece

el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-

ticos o científicos.


